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DE L A PROYIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnogo qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ion uúmeroa del BOUCTÍK que corre«p«adan al día* 
trito, dispot Jimn qne ae fije un ejemplar en el sitio 
de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del númere aiguiente. 

Los Secretarios cnidarán de conserrar les BOLB-
r m u coleccionados ordenadamente para su encua-
darnación, que deber* verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÍRCOLES ¥ VIERNES 

Sesuseribeealft Imprenta de la Diputación provineial, á4 p«-
w t u &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al ralieitar lasuscripeidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADTEBTBNCU EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que saan a instancia da parte no pobre, se inserta-
nin oficialmente; asimisms cualquier auunoio can-
cerniente al aonicio naeional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago adfr-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea do 
insercién. 

PíVRTE O F I C I A L 

(Gaceta del día 28 de Enero) 
FHEaiDBNCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

fití. .ÜM. el Hay y Is Keina Be-
ge: ta (Q. D . G.) y Augus ta Real 
F ;m:li"' c o n t i n ú a n ain novedad en 
m importante n l o d . • .. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

WIIECCIÍS smui DE iiwinsmcHM 

Seccidn2.*—Negociado!.0 • ' ' 
Instruido el oportuno expediente 

en estu Miaicterin con m o t i v ó del 
recurso de elzadíi interpuesto por 
D . Vicente Pallares y Nomdedeu y 
D. Jufé Graoeil y Miraret, Concejal 

•y ex Cuncejal, respectivamente, del 
Ayuntamiento de Astofga, contra 
la proyidencia de V .S . de 27 de Sep
tiembre do 1899 que revocó el acuer
do adoptado por aqui l la Corporación 
eu '24 de Junio del mi ;mo a ñ o , en 
cuanto á la gra t i f icac ión ee&alada i 
los empleados del Municipio, s i rva-
so V. s. ponerlo, de oficio, «u co
nocimiento de las partes interesa
das, i : fin de que en el plazo de ve in
te dias, á contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presento orden, pue
dan alejjar y presentar los docu-
meulos ó justiiieantes que conside-
dereu cnuducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Enero de 1900 E l D i 
rector general, Eugenio Silveta. 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de León. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

El día 10 de Febrero, á las doce 
de la mafiana, ante el Alcalde de 

Puente de Domiogo Flórez , con 
asistencia de un empleado del ramo 
y con las formalidades reglamenta
rias, t e n d r á lugar la subasta de un 
trozo de madera de roble que cubica 
0,716 metros c ú b i c o s , procedente 
de corta fraudulenta del monte de 
San Pedro de Trones, bajo e l tipo ' 
lie tasac ión de 9 pesetas, y deposi
tado en poder de D. Antonio G ó - ; 
m é z . Presidente de la Junta admi
nistrativa saliente del mismo pue-

b i o . - ^ - • 
La subasta , y disfruté de dichos 

productos se su je ta rán , en la parte 
que tenga apl icación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente a l dia 23 de Octubre. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 23 de Enero de 1P00. 
BI Ooberoedor, 

Heme» Taja Pércn 
# # 

E l día 15 de Febrero, ó las doce de 
la mafiana, ante el Alcalde de R ía -
fio, con asistencia de un emplea
do del ramo y con las formalidades 
reglamentarias, t end rá lugar la su
basta de ocho trozos de madera de 

; roble, qne en j u n t o cubican 5,650 
! metros cúb icos , procedentes de cor-
' tas fraudulentas en el monte Olloro-

so, n ú m . 500 del Ca t á logo de los ex
ceptuados, perteneciente al pueblo 
de É s c a r o , bajo el tipo de tasación 
de 55 pesetas, y depositados en po
der del Presidente de la Junta ad
ministrat iva del pueblo de Escaro. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se s u j e t a r á n , en la parte 
que tenga apl icación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente a l d í a 23 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 23 de Enero de 1000. 
El Gobernador, 

RaMMa Taja ••dren 
» • 

El día 20 de Febrero p róx imo , y 
hora de las doce de la mafiana, t en 
d rá lugar en la casa de Ayun ta 
miento de Val de San Lorenzo, bajo 
la presidencia <l?l Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo ó una pareja de 
la Guard:a c i v i l , la subasta de cinco 
robles, procedentes de corta fraudu
lenta en e l monte del pueblo de L a 
gunas, y depositados en poder de 
Domingo Huerga,. de dicha vecin- i 
dad, cuyos árboles miden 0,620 me- j 
tros cúb icos , y han sido valorados 
para su venta en 4 pesetas 65 c é n 
t imos. 
. La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a r án , en la parte-
que tenga apl icación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 20 de Octubre ú l t i m o 
para el aprovechamiento de made
ras. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 24 de Enero de 1900. 
' El Oobemador, 

Uuada T 4 » Pelea 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Declarado cesante D. Magín Gon
zález de los cargos de Recaudador y 
Aconte ejecutivo de la 7.* Zona del 
partido de La Bafieza por Reales ó r 
denes de 8 del actual, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de «ata prevjncia, 
se hace saber á las Autoridades de 
todas clases de la Zona, y á los con

tribuyentes on general, que eu es
t r ic ta observancia d» 1» mandado en 
el art . ¡9 de l.'i I n s t rucc ión de Re
caudadores de 12 de 1888, e s t ó a u 
torizado el meocionado D. M a g í n 
González pa ra seguir tramitando 
los expedientes ejecutivos hasta su 
t e rminac ión , á fin de realizar, bajo 
la responsabilidad de su fianza, los 
valores de todas clases comprendi
dos en periodo de apremio de refe
rencia á los presupuestos de 1898-
99 y primer semestre del siguiente 
de .'899 900. 

En su v i r t u d , espero de las auto
ridades de cualquier clxse qne fue
ren requeridas, presten al referido 
U. Magín González ó á los aux i l i a 
res habilitados on legal forma, en la 
Agencia que tuvo á su cargo, los 
auxilios légalos necesarios para la 
mejor y m á s inmediata t e r m i n a c i ó n 
d é l o s expedientes do apremio que 
en in te rés del Estado se halla t r a 
mitando. 

León á 26 de Enero de iHOO — E l ' 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 
• • • -* ' . ' 

D. Pedro Llamas Prieto, Agente 
ejecutivo de la 2 . ' Zona del partido 
de Valencia de D. Juan, en v i r t u d 
de las facultadas que le confiere el 
ar t . 12 de la Ins t rucc ión de Recau
dadores vigente, ha nombrado A u 
xi l ia r suyo á D. Bernardo Gu t i é r r ez 
Vivas; debiendo considerarse sus ac
tas como ejercidos personalmente 
por el D.Pedro Llamas, de quien de
pende. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la mencionada Zona, 
y del Juez de ins t rucc ión y Regis
trador de la propiedad del part ido. 

León 26 de Enero de 1600.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 



DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE L E O N 
M I M A S 

Eo cumplimiento de lo diipuesto en el ar t . 28 de la i o s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, ee iosertan i c o n t i n u a c i ó n las declaraciones de produc
t o ! correspondientes al segundo trimestre del ejercicio de 1899 i 1900, presentadas por los concesionarios de minas que se figuran en la presente rela
c ión , & fin de que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omis ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acc ión debe rá ejercitarse en el t é r m i n o de dos menea, é contar desde la fecha de la re lación que se trata de reparar. 

tala 
earpau-
rtfUtro 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
188 
202 
472 
594 
660 

Mombras de l u minu 
Clin 

del miaeral 

Carmonda Hul la . 
Sabero 4 y 5 I d e m . 
La Ramona I d e m . 

I d e m . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre. 
Idem.. 
H u l l a . 
Idem. . 
Idem.. 

La Emil ia . 
Pastora y otras 
A o i l a 
Demasi* á Berneega n ú m 3 . 
La Ú n i c a y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Profunda 
Ernesto 
Peral y o t r a s . . 
Carmen 
Teja 

NOMBRES DE LOS DUEROS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Sociedad a n ó n i m a Hulleras de Sabero . . . . 
Sociedad a n ó n i m a Hulleras del Bernesga. 
La misma 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos Botia 
Sociedad carbonífera de Matsllana 
D. Vicente Miranda 

> Ruperto Sanz 
» J o s é Verardini 

Sociedad Hullera Euscaro-Castellana 
D. Manuel Allende 

• Bernardiuo Tejerina 

QnlnulMm*. 
ttieoe extnidM 
•n altrimectr* 

200 
240 
610 
610 
072 
557 
000 
330 
600 
360 
931 50 

63 
630 
147 
400 

Tilor 
• ke qainUlM 
PeMu* CU. 

3.680 
33.696 
13.444 
13.444 
22.221 60 

8.222 80 
5.600 

20.132 
4.300 

180 
23.178 

« 0 0 
10.315 

458 80 
200 

León 19 de Enero de 1900. —El Delegado, R. F . Hiero. 
Total 3 « 2 . 7 5 0 50 159.672 20 3.193 45 638 69 3.832 14 

laporU 
•UlSporlOO 

*> por loo 
PtwTcu. 

73 60 
673 92 
268 88 
268 88 
444 43 
164 46 
112 
40'2 64 

86 
3 60 

463 56 
12 

206 30 
9 18 
4 

14 72 
134 78 

53 78 
53 77 
88 89 
32 89 
22 40 
80 53 
17 20 

. 72: 
92 71 

2 40 
41 26 

1 84 
• 80! 

88 32 
808 70 
3:'2 66 
322 65 
533 32 
197 35 
134 40 
483 17 
10a 20 

4 32 
556 27 

14 40 
247 58 

I I 02 
4 80 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DB LA NU)VI11C1& BBUÓN 

Kn los d ías que á c o n t i n u s c i ó n se 
expresan es t a rá abierta eo los A y u n 
tamientos de esta provincia la re
caudac ión de centribuciones del p r i 
mer trimestre del presupuesto da 
1900, y se anuncia al públ ico por 
medio del B o L n i i t OHCHL á tenor 
de lo dispuesto en el ar t . 33 de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, á fin de que los 
contribuyentes concurran á sus dis
t r i tos municipales i satisfacer las 
cuotas que les han sido impuestas. 

1 .* Zona del partido i » Áttorga 

A s t ó r g a , los d ías 2 1 , 22, 98 y '94' 
de Febrero. 

Quintana del Castillo, 16 y 17 de 

idem. , ,"•'-:"' 
Vi l lagatón , 18 y 18 de Idem. 

.Vi l lamégi l , 11 y 12 de idem. 
Carrizo, 8 y 9 de i d é m . 
Benavides, 8, 9 y 10 de í d e m . 

' 2 . ' ¿ t o i a 

Rabanal del Camino, los d ías 5 y 
6 de Febrero. 

Santa Colomba de Somoza, 5 y 6 
de í d e m . 

Brazuelo, 9 y 10 de í d e m . 
Otero 4e Escarpizo, 7 y 8 de i d . 
Magaz, 7 y 8 de idem. 
Llamas de la Ribera, 1-3 y 14 de 

idem. 

3 . ' Zont 

Villarejo, losdias 15 y 16 de Fe
brero. 

Hospital de Orv igo , 17 y 18 de i d . 
Santa Marina del Rey, 9 y 10 de i d . 
Turcia, 7 y 8 de idem. 
Villares de Orv igo , 12 y 13 de i d . 
Castrillo de los Polvazares, 5 y 6 

de idem. 

1. 'Zona 

Luci l lo , los d ías 2 y 3 de Febrero. 
Quiotani l ia de Somoza,4 y 5 de i d . 
Santiago Millas, 7 al 9 de idem. 
Val de San Lorenzo, 10 al 12 de i d . 
Valderrey, 14 al 16 de idem. 
San Justo d é l a Vega, 17 a l 19 de 

i d e m . 

5.*.Z¡>M 

Trochas, los dias 5 a l 7 de Febrero 

\ . ' Zo%* delpartiá» i t L a BaX&a 

La Bafieza, loa diaa Ba l 9 de Fe
brero. . . 

V i l l amon tán , 2 y 3 de idem. 
Castrillo de la Valduerna, 1 y 2 

de idem. • 
Destriana, 5 a l 8 de idem. 

2 . * Z m » 
Cast roca lbón , I y % de Febrero. 
Castrocontrigo, 14, 15 y 16 dé i d . . 
San Esteban de Nogales. 8 y 9 de 

idem; : 

A l i j a de los Melones, los dias 16 y 
17 de Febrero. 

Quiotaua del Marco, 12 y 13 de 
idem. 

Santa Elena de Jamaz, 14 y 15 de 
idem. 

Pozuelo del P á r a m o , 10 y 11 de 
idem. 

San Adr ián del Valle, 8 y 9 de 
idem. 

La Ant igua , 8 y 9 de idém. 
Roperuelos del P á r a m o , 18 y 19 

de idem. 
4." ZVM 

Cebrones del Rio, loa dias 1 y 2 de 
Febrero. 

Valdefuentes del P á r a m o , 7 y 8 de 
idem. 

Villazala, 5 y 6 de idem. 
Regueras de A r r i b a , 9 y 10 de 

idem. 

5.* Zona 

Soto de la Vega, losdias 19, 20 y 
21 de Febrero. 

Palacios da la Valduerna, 15 y 16 
de idem. , 

Santa Maria del P á r a m o , 8 y 9 de 
idem. 

Bustillo del P á r a m o , Vi, 13 y 14 
de idem. 

Ztna 
Santa Maria de la Isla, loa dias 5 

y 6 de Febrero. 
Riego de la Vega, 7, 8 y 9 de i d . 
Sao Cr is tóbal de la Polantera, 12, 

13 y 14 de idem. 
Quintana y Congosto, 15 y 16 de 

i d é m . 

Laguna de Negril los, los dias 10 y 
11 de Febrero. 

Pobladura de Peiayo Garc ía , 12 y 
13 de idem. 

Bercianos del P á r a m o , 14 y 15 de 
idem. . 

San Pedro de Bercianos, 16 y 17 
de idem. 

Urdía les del P á r a m o , 18 y 19 de 
idem. 

Laguna Dalga, 20 y 21 de idem. 

Zotes del P á r a m o , 22 y 23 de i d . 

1 . ' ZOM del parMo de la etpilal 

León, los dias 1 al 28 de Febrero. 

2 . , üb i iB 
A r m u u i a , los d ías 5 y 6 de Fe

brero. ; 
Vi l laqui lambre, 9 y 10 de í d e m . 
San A n d r é s del Rabanedo, 7 y 8 

de í d e m . 

3 . ' Zona 

Rioseco de Tapia, los dias 6 y 7 
de Febrero. 

Ciinanes del Tejar, 12 a l 15 de 
i d e m . 

Carrocera, 4 al 6 de idem. 

4.* Zox* 

Oozonilla, loa d í a s 22 y 23 de Fe
brero. 

Vega de Infanzones, 16 y 17 de 
idem. 

Vi l l a tu r i e l , 7 y 8 de idem. 
Gradefes, 9 y 10 de idem. ' 

bSJbna 

' Mansilla Mayor, los dias. 21 y 92 
de Febre ro . " , 

Mansilla de Jas Molas,' 12 y 13 de 
idem. '" • •'• 

6 .*2¡HM 

Chozas de Abajo, los dias 2 1 , 29 y 
23 de Febrero. 

Santoveoia de la Vatdoncina, 1 2 y 
13 de idem. 

Valverde del Camino, 14, 15 y 16 
de idem. . 

Vil ladatgos, 19 y 20 de idein.•'-': 

Vegas del Condado, 11 y 12 de Fe
brero. 

8. ' Zona 

Villasabariego', los d ías 15 y 16 
de Febrero. 

Valdefrceno, 16 y 17 de idem. 

9. ' Zona 

Garrafa, los dias 10 a l 13 de Fe
brero. 

Sariegos, 12 al 14 de í d e m . 

Cuadros, 12 y 13 de idem. 

Partido de Mnriat 
Murías de Paredes, los d ías 6 a l 9 

de Febrero. 
Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 

idem. 
Lineara , 14 y 15 de idem. 

San Emil iano, 11 y 12 de idem. 
Valdesamano, 9 y 10 de idem. 
Santa Maria de Ordás , 4 a l 6 de i d . 
Las Omafias, 7 y 8 de idem. 
Palacios del S i l , 13 al 15 de idem. 
Cabrillanes, 16 y 17 de idem. 



Vegar ieoz» , los d ías 18 v 19 de Fe
brero. 

Soto y A m i o , 16 al 18 de ídem. 
Campo de la Lomba, 20 a l 22 de 

ídem. 
Kiel lo . 33 al 25 de ídem. 
Villablino de Laceana, 25 al 27 de 

í d e m . 
Partida de Ponferraia 

Pooferrada, loa dias 13 al 17 de 
Febrero. 

Alvares, ó a l 7 de ídem. 
Bembibre, 10 a l 13 de iJem. 
Folgoso de la Ribera, 8 a l 10 de 

í d e m . 
IgUef i a .Sa l 10 de Ídem. 
Cabafiaa-Raras, 7 y 8 de idem. 
Cabillos, 10 al 12 de idem. 
Lago de Carucedo, 13 y 14 de 

idem. 
Priaranza del Bierzo, 10 a l 12 de 

idem. 
Borrenes, 7 y 8 de idem. 
San Esteban de Valdueza, 7 al 9 

de idem. 
Benuza, 9 a l 11 de idem. 
Puente Domingo Flórez, 5 al 7 de 

idem. 
Castrillo Cabrera, 7 a l 9 de idem. 
Congosto, 7 al 9 de idem. 
Castropodame, 7 al 9 de í d e m . 
Encinedo, 8 al 10 de í d e m . 
Fresnedo, 8 y 9 de idem. 
Los Barrios de Salas. 6 a l 8 de i d . 
Uolinaseca, 7 al 9 de idem. 
Noceda, 7 a l 9 de idem. 
P á r a m o del S i l , 7 al 9 de idem. 
T o r i l l o , 13 a l 15 de idem. 

Partido eh S iaüo 
Riafio, los dias 8, 9 y 10 de Fe

brero. 
Villayandre, 18 y 19 de idem. 
Acebedo, 3 y 4 de idem. 
Burón , 5 al 7 de idem. 
Valderrneda, 7, 8 y 9 de idem. 
Maraña , I y 2 de ídem. 
Prado, 5 y 6 de idem. : 

. Benedo de . Valdetuejar, 10 y l i 
de idem. 

Boca de Hoi rgano , 1,9 y 3 de i d . 
Posada de Valdeón, 1 y 2 de i d . 
Osaja de Sajambre, 4 y 5 de i d . 
Cistierna, 15, 16 y 17 de idem. 
L i l l o , 1 y 2 de idem.. 
S a l a m ó n , 8 y 9 de idem. 
Reyero, 5 y 6 de idem. 
V e g a m i á n , 3 y 4 de idem. 
Prioro, 12 y 13 de idem. 
í . ' Z * M del partido de S a J u y i * 
Cea, los d ías 6 a l 8 de Febrero. 
Vi l lamol , 5 y 6 de idem. 

2." Zona 

Villamizar, lus dias 5 y 6 de Fe
brero. 

Vi l lamar t ín de D. Rancho, 15 y 
16 de í d e m . 

Villaselán, 9 y 10 de ídem. 
Sahelices del Rio, 8 al 10 de idem. 
Villazanzo, 6 y 7 de idem. 

S." Z n a 
Grajal de Campos, los dias 4 a l 6 

de Febrero. 
Joarilla, 7 al 9 de idem. 

4. ' Zona 

S a h a g ú n , los dias 9, 10 y 11 de 
Febrero. 

Escobar de Campos, 12 a l 14 de 
idem. 

Galleguillos, 10 a l 12 de idem. 
Oordaliza del Pino, 8 y 9 de idem. 
Vallecillo, 7 y » de idem. 

5. ' Zona 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
los dias 9 al 11 de Febrero. 

E l Burgo, 10 al 12 de idem. 
Vil lamoratiel , 12 y 13 de idem. 

6 * Zona 
Almanza, los dias 10 y 11 de Fe

brero. 
Canale jüs , 6 y 7 de idem. 
Castromudarra, 13 y U de idem. 
Villaverde de Arcayos, 15 y 16 de 

idem. 
La Vega de Almanza, 3 y 4 de i d . 
Cebanico, 8 y 9 de idem. 

7. " Zona 
Valdepolo, lo« dias 16 y 17 de Fe

brero. 
Cabillas de Rueda, 18 y 19 de i d . 

8. ' Zon* 

Bercianos del Camino, los dias 9 
a l 11 de Febrero. 

Calzada del Coto, 3 a l 5 de idem. 
Joara, 7 y 8 de idem. 
Castrotierra, 4 y 5 de idem. 

1 . ' Zona del partido de Valencia 

Ardón , los dias l i , 13 y 14 de Fe
brero. 

Valdevímbre , 15, 16 y 1 7 de idem. 
Cabillas de los Oteros, 8 y 4 de i d . 
Fresno de la Vega, 1 y 2 de idem. 

2 . * Zona 

Villacé, los dias 18 y 19 de Fe
brero. 

V i l l amaüán , 16 al 18 do idem. 
San Millán de los Caballeros, 2 y 

3 de idem. 
Villademor de la Vega, 4 y 5 de 

idem. 
Toral de los Onzmanes, 6 y 7 de 

idem. 

3. " Zona 
Algadefe, los dias 9 y 10 de Fe

brero. 
Villamandos, 19 y 20 de idem. 
Villaquejida, 10 al 12 de í d e m . 
Cimanes de la Vega, 9 y 10 de i d . 
Villafer, 12 y 13 idem. 

4. " Zona 

Valderas, los dias 1 a l 5 de Fe
brero. 

5." Zona 

Campazas, los dias 1 y 2 de Fe
brero. 

Villahornate, 6 y 7 de idem. 
Castrofaerte, 8 y 9 de í d e m . 
Oordoncillo, 9 y 10 de idem. 
Fuentes de Carbajal, 10 y I I de 

í d e m . 
Villabraz, 7 y 8 de idem. 
Valdemora, 5 y 6 de idem. 

6. ' Zona 
Castilfalé, los dias 19 y 20 de Fe

brero. 
Matanza, 9 y 10 de í dem, 
(zagre, 9 y 10 Je idem. 
Valverde Enrique, 5 y 6 de idem. 
Matadeón de los Oteros, 7 y 8 de 

idem. , 
7. ' Zona ' 

Corvillos de los Oteros, lo» dias 
8 y 9 de Febrero. 

Gusendos de los Oteros, 6 y 7 de 
idem. 

Santas Martas, 1 y 2 de idem. 
Viilanueva de las Manzanas, 3 y 

4 de idem. 
8. ' Zona 

Valencia de D. Juan, los dias 21 y 
¿ 2 de Febrero. 

Cabreros del Rio, 6 y 7 de ídem. 
I Pajares de los Oteros, 12 y 13 de 

idem. 
Campo de Vi l lavidel , 4 y 5 de i d . 

Partido de L a Vecilta 
C á r m e n e s , ios dias 3 y 4 de Fe

brero. 
Vegacervera, 5 y 6 de idem. 

j Santa Colomba de C a r u e ñ o , 15 y 
16 de idem. 

¡ Valdepié lago, 14 y 15 de idem. 
| La Vecilla, 16 y 17 de idem. 
i Valdelugueros, 1 y 2 de idem. 

Valdeteja, 1 y 2 de idem. 
i ; La Ercica , 18y 19de idem. 
| Bofiar, 17 al 19 de idem. 

V e g a q u e m a d á , 13 y 14 de idem. 
Rediezmo, 7 a l 9 de idem. 

! Matallana, 4 y 5 de í d e m , 
í La Pola de G a r d ó n , 10 a l 12 de i d . 
1 La Robla, 7 a l 9 de idem. 
', Partido de Viliafranca 

| Viliafranca del "Bierzo, los dias 
1 1 y 2 de Febrero. ! 
i Paradaseca, 4 y 5 de idem. • 
I Fabero, 9 y 10 de idem. 
i Vega de.Espinareda, 7 y 8 de i d . 
I Saucedo, l y 2 d e i d e m . 
I Arganza, 4, 5 y 6 de í d e m . 

Camponaraya, 11 y 12 de idem. 
Cacabelos, 5 y 6 de idem. 
Carracedelo, 9 y 10 de idem. 
Candin, 5 y 6 de idem. 
Perauzanes, 4 y 5 de idem. 
Valle de Finolledo, 7 y 8 de idem. 
Berlanga, 3 y 4 de idem. 
Balboa, 6 y 7 de idem. 
Sarjas, 3 y 4 de idem. 
Trabadelo, 10 y 11 de idem. 
Vega de Valcarce, 8 y 9 de idem. 
Corullón, 14 y 15 de idem. 
Oencia, 1 y 2 de idem. 
Pórtela de Aguiar , 12 y 13 de i d . 
Villadecaues, 7 y 8 de í d e m . 
León 25 de Enero de 1900.—El 

Tesorero, Pascual Sierra. 

Aaücflcte pravlacfel de tjtém 

VeriBcado e l sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en e l cuatrimestre que abraza de 
1 . ' de Enero á 3 0 de A b r i l del p r ó x i 

mo a ñ o de 1900, los individuos que 
á con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre malversac ión de cau
dales, contra Gabriel S u á r e z , proce
dente del Juzgado de Riafio, la que 
ha de verse en dicho periodo; ha
biéndose seña lado el dia 17 de Mar
zo p róx imo , á las diez de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabeta» de familia y tecindad 

D. Migue l Valladares Rojo, de 
Boca de H u é r g a n o . 

D. Benito Rodr íguez Alvarez, de 
M a r a ñ a . 

D . Francisco Balbueca Alonso, 
de Pesada. 

D.Anton io Burón B u r ó n , d e Prioro 
D. Toribio Riva Riva, de Posada. 
D . Deogracias Kiafio Miguel , de 

Caminayo. 
D. Facundo Alvarez Tejerina, de 

Remolina. 
D. Wenceslao Garc ía R o d r í g u e z , 

de C r é m e n e s . 
D . Horacio Diez Reyero, de Sala

m ó n . 
D . Mariano Gómez Martifiez, de 

Vil lacorta . 
D . Pablo Garcia González , de Mó

dico. 
D. Genaro Pesquera Villalba, de 

Boca de H u é r g a n o . 
D . Manuel González Rascón , de 

Campóse l i l l o . 
D . Hipóli to Rodr íguez Garcia, de 

Robledo. 
, D . J o s é Cuesta F e r n á n d e z , de Ta-
ranil la . 

D . Eugenio Alonso Gonzá lez , de 
Biafio. 

D . J o s é Casto B o r r e g á n , de Mor-
govejo. 

D . Pedro Alvarez Alvarez, de Re
yero . . 

D . J o s é Tejerina González , de 
Renedo. 

- D . Esteban Diez Oviedo, de Piado 

Capacidadee 
D. Raimundo Alvarez F e r n á n d e z , 

de S a l a m ó n . 
D. Ignacio Liébana González , de 

Lodares. 
D. Francisco F e r n á n d e z S á n c h e z , 

de Olleros. 
D . Amancio Garcia Mata, de Pes

quera. 
D. Bautista S á n c h e z Alonso, de 

Casasuertes. 
, D . Antonio Rodr íguez Andrés , de 

B u r ó n . 
D . Primo Perreras Valdés , de V a i -

mart ino. 
D. Erasmo González Paniagaa, 

de R iaño . 
D . Antonio Turienzo Vil larreal , 

de Remolina. 
D . Isidoro F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Valdoré . 
D . Antonio Tejerina Escanciano, 

de S a l a m ó n . 



D. Eloy González Caso, de Pallide. 
D. Saturnino Rodr íguez , de Pes

quera. 
D . Juao S á n c h e z Mediavilla, de 

Borói : . 
D. Scntiago Pellón Marafla, de 

La U ñ a . 
D. Rosendo Ponga, de S a l a m ó o . 

SUPERNUMERARIOS 

Caitzat de familia y ttciniad 
D. Alipio C¡.lvo Garc ía , de León . 
D . Baltasar Diez Robles, de ídem. 
D. Felipe Flórez, de í d e m . 
D. Gabino C á m a r a , de í d e m . 

Capacidattet 
D . Ignacio Lázaro de Diego, de 

León . 
D . Ange l Rabanal Alonso, de i d . 
L o q u e se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
a r t . 48 de la citada ley. 

León 30 do Dic iombr í de 1899.— 
E l Presidente accidental, Antonino 
Cídad . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía coiutilueional de 
Barjat 

A fin do proceder á la formación 
del apénd ice a l amillaramiento de la 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento , bate del reparto del 
presente aOo, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, durante los quince días s i 
guientes á la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN oriciAL de la pro-
v i n c i n . pueden presentar en la Se
cretarla del Ayuntamiento lasopor-
t u n R relaciones just if icativas de la 
t r a n s m i s i ó n y documento que acre
dite el pago de los correspondientes 
deruch is á la Hacienda; advertidos 
que transcurrido este plazo uo se 
adnul. irán aquél las y so cons ide ra rá 
aceptada y consentida la con q u é 
vienen figurandú eu el reparto ante
r ior . 

Burjas ü l de Enero de 1900.—El 
T e i lento Alcalde, Carlos Sobrado. 

Alcaldía conttitucional i i 
Cirmnut 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
rect if icación del amillaramiento pa
ra el afio actual, es necesario que 
los contribuyentes que posean fin-'! 
cas, y hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza contr ibut iva , presenten 
sus relaciones de altas y bajas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el t é r m i n o de quince d ías ; en la i n 
teligencia que no se r án admitidas 
las que no acrediten haber pagado 
los derechos de t raslación de domi
nio. 

C á r m e n e s 35 de Eoero do 1900. 
—Victor iano Diaz. 

JÜZOADOS 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido en sumario que i n s t ru 
ye por homicidio contra R a m ó n J i 
m é n e z Dual, aco rdó por providen -
cia de esta fecha se cite por medio 
de la presente, que se i n se r t a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, a l gi tano Enrique 
Montoya, vecino de Zamora, y hoy 
en ignorado paradero, para que den
t ro del t é r m i n o de diez d í a s , á c o n 
tar desde la inserc ión de la presente 
en dichos periódicos oficiales, c o m 
parezca ante este Juzgado á prestar 
dec larac ión en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer lo pa ra rá e l perjuicio i que ha
ya lugar . 

Y para que lo acordado tenga l u -
j gar expido la presente: 
! León 24 de Enero de 1900.—Fran

cisco Rocha. 

,1 Icaldia constitucional de 
Valdtteja 

Pa ra q ue la J u n ta pericia I de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento para el presente a ñ o , se hace 
saber que todos los hacendados, ve 
cinos y forasteros,que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza pueden pre
sentar relaciones de alta ó buj.: en la 
Secretaria del Ayuntamiento , den
tro del t é r m i n o do quince d ías ; pues 
en caso contrario se t end rá por con
sentida la con que vienen figurando 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio sin que se 
haga constar el pago de t r ansmis ión 
de derechos á la Hacienda. 

Valdeteja 15 de Enero de 1900. — 
E l Alcalde, Baltasar González . 

ganza, partido de Villofranca del 
Bierzo, declarado en rebeldía , ver 
sando el ju ic io sobre rec lamac ión de 
once m i l seiscientos setenta y nue
ve reales, procedentes de ganado 
lanar y cabrio vendido a l fiado: 

Fallo que declarando haber lugar 
á la demanda que rige este j u i c i o , 
debo condenar y condeno al deman
dado Gerardo González ¿ que dentro 
de segundo día satisfaga a l deman
dante Juan Várela Paredes la snma 
de once m i l seiscientos setenta y 
nueve reales reclamados, con impo
sición de costas á dicho demandado. 

Asi por esta mi sentencia, defini
t ivamente juzgando eo primera ins
tancia, lo pronuncio,mando y firmo. 
—Camilo González .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia de León, á la 
cual pertenece el demandado Gerar
do González, expido la presente que 
firmo en Villalba á dieciocho de 
Enero de m i l novecientos.—Manuel 
Rodr íguez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA N O R M A L E L E M E N T A L 
DK MAESTRAS DE LEÓN 

E l día 1.* del p r ó x i m o Febrero da
rán principio eu esta Escuela Nor
mal los e x á m e n e s de ingreso, prue
ba de curso y revá l ida , s e g ú n CBt:; 
prevenido; debiendo las interesadas 
q u é sigan sus estudios en e n s e ñ a n 
za libre/presentar sus instancias en 
la Secretaria de este ü s t a b l e c i m i e u -
t o , antes del día 31 de los corrientes. 

León 20 de Eoero de 1900.—La 
Directora, Aurora l l i r e t . 

D. Manuel Rodr íguez Rey, Escriba- ! 
no y Secretario de gobierno del ] 
Juzgado de primera instancia de 
Villalba. 
Certifico: Que ea el j u i c i o ordina

rio de menor c u a n t í a de que se ha
rá m e n c i ó n , se d ic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dicen asi: 

• Eu la v i l la de Vil lalba, á dos de 
Enero de m i l novecientos.—Camilo 
Goüzáltfz Golpe, Juez de primera 
instancia de la misma y su par t i 
do: visto el j uicio declarativo de me -
ñor c u a n t í a promovido por Juan Vá
rela Paredes, traficante en gana
do, y vecino de San Pedro de Nar 
is , t é rmino municipal de Friol , en el 
partido de Lugo , representado por 
el Procurador O. J o s é Cazón Prieto, 
bajo la dirección del Letrado D. I g 
nacio Cachar róu Salgueiro, contra 
UerardoGonzúlez , t a m b i é n trafican
te en ganado y vecino de San Juan 
de la Mata, Ayuntamiento de A r -

UNIVERSIDAO LITERARIA DE OVIEDO 

Se Halla tacante cu la facultad de 
Ciencias de eeia l/uitersidad vita 

plasa de Ayudante: de Dibujo lineal 
y topográfico, dotada con el eneldo 
de 1.250 pesetas anuales, la cual 
Jtairú de pvoceefSe cu confomtidad 
á lo dispuesto en la Seal orden de 
5 de Junio de 1891: 

Para ser admitido á los ejercicios 
de oposición es necesario acreditar: 

Ser español . 
Haber cumplido veinte a ñ o s de 

edad. 
No h a l l a r s e incapacitado p a n 

ejercer cargos púb l i cos . 
Tener el t i t u lo de Licenciado en 

la Secc ión de Ciencias Fisico-Mate-
má t i ca s , ó aprobados los ejercicios 
del grado; si bien en este caso, de
berá adquirir dicho t i t u l o antes de 
tomar posesión do su cargo. 

Los ejercicios se ver i f icarán en 
esta Universidad ante e l Tr ibunal 

que se nombre por e l Rectorado, y 
cons i s t i rán : 

1. * En contestar por escrito to
dos los aspirantes A la vez en el es
pacio de cinco boras y en n n mis
mo local, á seis preguntas sacadas 
á la suerte da entre veinte previa
mente elegidas por el Tr ibunal , si 
bien comprendidas en las lecciones 
del programa oficial de la asignatu
ra; de las cuales seis preguntas, 
tres pe r t enece rán al dibujó lineal y 
tres al t opográ f i co . 

2 . * En dibujar en una misma 
sala, durante tres dias y an cada 
cinco horas, tres proyectos ó ejer
cicios g rá f i cos , iguales para todos 
los opositores, sorteados entre v e i n 
te que e l Tr ibuna l haya elegido del 
programa oficial , y correspondien
tes dos a l dibujo lineal y uno al t o 
pográf ico. 

Para pasar de un ejercicio á otro, 
se rá indispensable haber sido apro
bado en e l anterior. 

E l opositor que obtenga la plaza, 
so t e n d r á en ella m á s derechos que 
los propios y exclusivos del cargo. 

En consecuencia, los que r e ú n a n 
las circunstancias referidas y de
seen aspirar á d i c h a plaza, d i r i 
g i r á n las solicitudes documentadas 
á este Rectorado y las p r e s e n t a r á n 
on la Secretaria general de esta. -
Universidad ea el improrrogable 
t é r m i n o de t reinta dias, á contar 
desde el de la inse rc ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el periodo h á 
bi l para la presentac ión de los do
cumentos finalizará á las dos de la 
tarde. 

Oviedo 23 de Euero de ¡l900 — E l 
Rector, Fél ix de Arambutu . 

ANDNCIOS PAUTIUULAKE.H 

VENTA DE CASA Y HUERTO 

Se vende una casa en el casco de 

Mansilla de las Muías , calle d é l a 

Concepc ión , n ú m . 25, y un huerto, 

con su pozo de aguas claras, j u n t o á 

la casa anterior, y de la cual forma 

parte: mide la casa ¿00 metros su

perficiales, y el huerto 5 á reas y 58 

c e n t i á r e a s . 

Del precio y condiciones e n t e r a r á 

su d u e ñ a D.* Segunda A l v i l l o , v i u 

da de Pescador, calle Mayor A n t i 

gua , n ú m . 102, Falencia, ó el Pro

curador de los Tribunales de dicha 

ciudad D . Mariano Garc ía . 

L E Ó N : 1*00 
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